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Prof. Tomas O/o} a Parra 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

oaoooo1 

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su Art. 1 manifiesta 
que Bolivia se constituye E:n un Estado Unitario Social de derecho F'lunnac1ona l 
Comunitario, Libre. lndependi<::nte, Soberano, Democrático, lntercultural. Descentralizado 
y con autonomias. 

Que, de conformidad a! Art.282 de la ConstituciónPolítica de Estado Pluri:iacional y la Ley 
de Autonomías y Descentralización -Andréslbáñez-, enmarca que la Autor.omía Muriic1pa l, 
está constituida por er Concejo Municipal con Facultad deliberativa, Fi2c:1lizadora y 
Legislativa Municipal en el ámbito de sus Competencias. 

Que, Conforme la Ley ;\!º 482, Art. 16 Atribuciones del Concejo Muni ::¡Jal, Numeral 4 

señala: En el ámbito de sus Facultades competencias, dictar Leye~ Municipales y 
resoluciones, interpretarlas, derogarla, abrogarlas y modificarlas. 

Que, mediante nota de Fecha 27 de Diciembre de 2014, la Sr. Humberb LétL'ra Maman i 
con C. l. 6155793 LP. Concejal Titular del ASP" Renuncia al Concejo Mu'l1c;pal de Ayata 
cual fue aceptado mediante la Resolución Municipal Nº 23/2014. 

Que, en la sesión oroinaria de 17 de Enero de 2015 en la sala Plena del 1-l. Conce10 
Municipal de Ayata se realizó el análisis bajo los antecedentes de documen'ación que 
corresponde para la h~I-Jilitación del Concejala Suplente ya que para la fecha 01 de Enero 
d·:- 2015 se convocó al sesión ordinaria para su habilitación en donde no se presentó la 
Cci1cejala al sesión y nuevamente se convocó para el presente fecha, al cual está 
presente la Sra. Concejala Suplente Martha Michua Mamani y que tratándose en punto 
cuatro la sala plena de los concejales ert consideración conforme a Ley la sala plena 
Aprueba su incorporación como ,::oncejal en ejercicio al Concejo Municipal de A,-ata. 

POR TANTO 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS LEGITJMAS 
ATRIBUCIONES CONFF.:qlDAS POR LA CONSTITUCION POLITICA DE i.... ESTADO, 

LEY 482 y DEL REGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO Y DE OTRAS NORMAS 
VIGENTES. 
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